
 

 

Comisión Especial de Vinculación con Organizaciones 

de la Sociedad Civil del Estado de Chihuahua 

 

Mesa Técnica en materia de voluntariado 
LXVIII/CEVOSCEC/MT/04 

Chihuahua, Chih., 20 de febrero de 2026 

 

INTEGRANTES DE LA MESA TÉCNICA. 

P R E S E N T E S.  
 

Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 54, fracción I, inciso b) del Reglamento Interior y 

de Prácticas Parlamentarias del Poder Legislativo, se le invita a la Reunión de la Mesa Técnica en 

Materia de Voluntariado, la reunión será de manera presencial en El Centro Cultural Universitario, 

ubicado en calle 5 de mayo No 206, Col. Centro, en la Ciudad de Camargo, Chih., así como de 

acceso remoto o virtual, que se celebrará el día 23 de febrero del año en curso, a las 11:00 horas. 

El Orden del Día se anexa al presente documento. 

 

Igualmente, sirva el presente para notificar a la iniciadora o iniciador, en su caso, de la reunión 

de la Mesa Técnica, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 105, primer párrafo, de la Ley 

Orgánica del Poder Legislativo. 

 

Los datos para ingresar a la reunión de acceso remoto son los siguientes: 

  
https://us06web.zoom.us/j/84086775955?pwd=3bwYzEYAaMOQmYpcx1MGMKoNvHeEAe.1 

 

ID de reunión: 840 8677 5955 

Código de acceso: 659463 

 

Sin otro particular de momento, le reiteramos las seguridades de nuestra atenta y distinguida 

consideración.  

 

Atentamente 

 
Lic. Daniel Elías Loya Pérez 

Secretario Técnico  
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https://us06web.zoom.us/j/84086775955?pwd=3bwYzEYAaMOQmYpcx1MGMKoNvHeEAe.1
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de la Sociedad Civil del Estado de Chihuahua 
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LXVIII/CEVOSCEC/MT/04 

 

 

ORDEN DEL DÍA 

 

I.- Bienvenida por parte de la Diputada Presidenta.  

 

II.- Presentación de participantes.  

 

III.- Explicación de la dinámica de trabajo de la Mesa Técnica. 

 

IV.- Análisis de la iniciativa que recae en el siguiente asunto: 

 

• Asunto 855 Iniciativa con carácter de decreto, a fin de expedir la Ley del 

Voluntariado del Estado de Chihuahua.  

Iniciador o Promovente: Diputadas y Diputados del H. Congreso del Estado. 

 

V.- Cierre.  

 

Chihuahua, Chihuahua, a los 23 días del mes de febrero de 2026. 


